
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00095-00. 
 

Verificados los requisitos de los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, de la demanda de divorcio de la 
referencia, se advierte lo siguiente: 
 

1). En los hechos ha de precisarse el lugar donde se desarrolló la 
convivencia.  
 
2). Si consigna en el segundo que en la unión existen tres hijas, 
debe relacionarse la tercera y acreditarse su existencia. 
 

3). Esgrimir la totalidad de las pruebas que dan soporte a la 
causal invocada. 
 

4). En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, expresar si el 
bien se encuentra en cabeza del accionado. 
 

5). Para establecer la competencia expresar si opta por el 
domicilio del demandado o el último de la sociedad, caso en el 
cual deberá manifestarlo, así como factores que la determinan. 
 

6) En el acápite de notificaciones indicar el lugar de la dirección 
física de la demandante. 
 

En consecuencia, se inadmite y se conceden cinco (5) días para 
que subsanen los defectos advertidos, so pena de rechazo, 
artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

La parte demandante debe integrar la subsanación y la demanda 
en un solo escrito (artículo 93 ibídem). 
 

Se reconoce al Dr. Alirio Orlando Huertas Huertas, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 4.290.369, 
portador de la T.P. 37.095 del C. S. de la Judicatura, como 
apoderado judicial de Luz Dary Sastre, en los términos del poder 
adjunto.  
 

NOTIFÍQUESE 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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